
MIÉRCOLES 10 DE ABRIL DE 2019Pág. 248 B.O.C.M. Núm. 85

B
O

C
M

-2
01

90
41

0-
65

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

AUDIENCIA PROVINCIAL DE

65 MADRID

Sección Vigésima Quinta

EDICTO

En el rollo de apelación número 569 de 2018, dimanante del procedimiento ordinario
número 1.418 de 2014, tramitado en esta Sección, se ha dictado sentencia el 20 de febrero
de 2019.

Y como consecuencia del ignorado paradero de la parte demandada, don Fernando
Otero Cervera y conforme con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil, se ha acordado la publicación del presente edicto para notificarle la anterior reso-
lución la que se encuentra a disposición de la persona interesada en este órgano judicial.

Este edicto cumple los criterios de protección de datos de carácter personal en el ám-
bito de la Administración de Justicia establecidos en los artículos 236 bis y siguientes de la
Ley Orgánica del Poder Judicial y la Instrucción número 6 de 2012 de la Secretaria Gene-
ral de la Administración de Justicia, relativos a la publicación de edictos en diarios y bole-
tines oficiales y la protección de datos.

En Madrid, a 7 de marzo de 2019.—La letrada de la Administración de Justicia, Ma-
ría del Pilar Martínez-Conde Ramírez.

(03/11.226/19)
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